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VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, de con fo rm idad  con la Ley Orgánica de G obiernos Regionales, Ley 27867 y sus 
m od ifica to rias , Leyes N o.27902 y N o.28013; los lineam ien tos de po lítica  se o rie n ta n  a la 
p rom oc ión  agraria regional, la o fe rta  agraria expo rtab le  y el acceso de los p roduc to res  
agrarios regionales a nuevos m ercados.

Que, en el m arco de estos lineam ien tos  de política, las D irecciones Regionales de 
A g ricu ltu ra , p rom ueven  la o rgan ización de los p roducto res, la ide n tif ica c ión  y 
e s truc tu rac ión  de cadenas p roductivas, com o base de un desarro llo  p ro du c tivo  y sosten ib le  
de los agentes agrarios de las zonas rurales, fo m e n tan do  la inserción de los pequeños y 
m ed ianos p roducto res  agrarios en la econom ía de la región y el país;

Que, en ese orden de ideas, es necesario incentiva r a los p roducto res, p rem iando  
su ded icación , constancia y perseverancia dem ostrada en su traye c to ria  al fre n te  del 
desa rro llo  agropecuario  de la Región Tacna;

Estando a lo d ispuesto  po r la Ley N9 27867, Ley Orgánica de G obiernos Regionales 
y sus m od ifica to rias , Leyes N o,27902 y N o,28013; con las a tribuc iones confe ridas por 
Resolución Ejecutiva Regional N9 021-2015-P.R./GOB.REG,TACNA y Resolución E jecutiva 
Regional No.335-2015-P.R./GOB.REG,TACNA.

SE RESUELVE;

ARTÍCULO ÚNICO: FELICITAR, a Don RUBEN M A M A N I TICONA, por su destacada 
labor en bien del Agro, com o CRIADOR DE OVINOS DE CARNE RAZA HAMPHSIRE DOWN
PDP. en el Sector de A rico ta , d is tr ito  de Q uilahuan i, provincia  de Candarave, Región Tacna, 
reco no c im ien to  m erec ido  por los logros alcanzados, ins tándo lo  a seguir po r la senda de la 
entrega y ded icación  en benefic io  del desa rro llo  agropecuario  de la Región Tacna y el Perú.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE.
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